
AENORNORMAS EN 
NUESTRA VIDA
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La quiropráctica es una profesión sanitaria de atención primaria relacionada 
con las alteraciones del sistema neuromusculoesquelético. Recientemente, se 
ha publicado la última versión de la Norma UNE-EN 16224, que recoge requisitos 
y recomendaciones para que los servicios de quiroprácticos se proporcionen 
con la mejor calidad posible.

Quiroprácticos

La clínica debe proporcionar agua potable para 
el consumo de los visitantes.

La recepción y el área de espera deberían contar 
con un mostrador de recepción y suficientes 
asientos para el número de personas que se 
espera recibir.

Debe existir un procedimiento de reclamación 
por escrito disponible para los pacientes
que lo soliciten.

En todas las estancias habrá aislamiento 
acústico adecuado, ruido ambiental bajo  
y buena iluminación.

El plan de atención debería estimular al 
paciente a tomar parte activa en la mejora de 
su salud.

Cuando el paciente no es adecuado para la 
práctica quiropráctica el quiropráctico debe 
plantearse derivarlo a otro profesional 
sanitario.

En las clínicas deben existir procedimientos  
de higiene disponibles por escrito y que se
cumplan en toda la clínica.

Todas las áreas de la clínica tienen que tener 
una temperatura de trabajo adecuada y con 
la suficiente ventilación.

Todos los productos sanitarios utilizados 
deben contar con el marcado .

 El equipamiento mínimo está compuesto por: 
• Camilla para tratamiento con una cobertura de tela o papel, 

que se cambia o limpia para cada paciente.
• Instrumental necesario para la exploración y tratamiento 

adecuados. Además se debería disponer de modelos 
anatómicos y/o otros materiales para la educación de 
pacientes.

Los quiroprácticos tienen que crear y actualizar expedientes 
clínicos y el historial del caso, para formular un diagnóstico y 
diseñar un plan de atención sanitaria.

El quiropráctico debe contar con una formación quiropráctica 
universitaria. Además, debe dedicar un mínimo de 30 horas 
anuales a actividades de formación continua.

El quiropráctico debe suscribir un seguro de responsabilidad 
profesional, que cubra cualquier responsabilidad en relación 
con los pacientes, y un seguro de responsabilidad civil y patronal 
que cubra su actividad profesional.

Los precios de los tratamientos deben
mostrarse claramente.

Las salas de consulta y de tratamiento deben disponer de un 
aislamiento acústico suficiente para garantizar la privacidad de 
las conversaciones.


